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DIP. HOMERO GONZÁLEZ MEDRANO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  

DEL PRIMER AÑO CONSTITUCIONAL  

DE LA XV LEGISLATURA DE BAJA  
CALIFORNIA SUR 

P R E S E N T E.- 
 
 

CIUDADANAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS  

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

La que suscribe, Diputada Ma. Mercedes Maciel Ortiz, en mi carácter 

de Presidenta de la Comisión de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 97 

fracción IV, 98 y demás relativos y aplicables de la Ley Reglamentaria 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, presento el 

siguiente: 

 

PRONUNCIAMIENTO 

 
 

Hace cuatro meses y cuatro días, el 01 de diciembre de 2018 para ser exactos, el 

licenciado Andrés Manuel López obrador, asumió el cargo de presidente de los 

estados unidos mexicanos, con gran regocijo de todo el pueblo y también del 

partido del trabajo de manera particular. 
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En su discurso presentó 100 puntos que su gobierno enarbolaría. en el punto tres 

dijo textualmente: 

 “[…] se regularizarán las estancias infantiles y los CENDI promovidos por el 

partido del trabajo, tendrán recursos garantizados en el presupuesto y pasarán a 

formar parte de las secretarías de bienestar y de la secretaría de educación 

pública.”  

En los meses de febrero y marzo, en diferentes eventos donde se presentó el 

ciudadano presidente y ante la presencia de personal docente de madres y padres 

de familia de los CENDI, reiteró ese compromiso que desde la campaña y en su 

toma de protesta hizo y volvió a repetir, nos dijo: 

 “Los CENDI del Partido del Trabajo se van a regularizar. Díganle a sus 

dirigentes que vayan con Esteban Moctezuma, y hay presupuesto ya aprobado.” 

En diciembre, la cámara de diputados en la discusión y aprobación posterior del 

presupuesto de la federación 2019, bajo la partida “fortalecimiento a la educación 

inicial”, se encuentran recursos suficientes para el sostenimiento y regularización 

de 2019 de los centros de desarrollo infantil “tierra y libertad”. 

Sin embargo y aunque desde diciembre se entabló relación con la secretaría 

indicada, es decir la secretaría de educación pública federal –por si hubiese alguna 

confusión- ésta no ha resuelto la instrucción. 

Hace dieciocho días todavía se llegó a la conclusión estando presente el secretario 

de educación pública, el doctor Ernesto Moctezuma llegó a la conclusión junto con 

el Secretario de Hacienda, el Doctor Carlos Urzúa, de crear un subsistema de 

educación inicial, con la finalidad de regularizar estos centros, que eso es lo que 

hemos pedido desde hace mucho… mucho tiempo. 
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Y de manera paralela hacer llegar el recurso de los meses, mínimamente de enero, 

febrero y marzo de este año, a fin de garantizar el salario del personal y los gastos 

mínimos de operación. 

Sin embargo, estamos hoy a 04 de abril y no se radican y ni siquiera el convenio 

mediante el cual se puede bajar, se ha presentado. 

diputadas y diputados: 

Hoy vengo a hablar en nombre y representación de la comunidad educativa de 

CENDI “TIERRA Y LIBERTAD” de Baja California Sur, personal docente, 

administrativo y de servicios generales, así como también de las madres y padres 

de las niñas y niños que reciben su educación inicial y preescolar en estas 

escuelas. 

Hemos decidido al igual que los CENDI de todo el país, denunciar ante la opinión 

pública al oficial mayor de la secretaría de educación pública, quien ha 

obstaculizado… obstaculizado a nuestro parecer, este proceso, y lo más grave: 

condenar al personal a vivir en la zozobra al no recibir su sagrado salario. 

Quiero decir que este personal es una gente comprometida, calificada, con la 

vocación plenamente demostrada, ya que durante dos años vivimos la persecución 

y la condena del Gobierno de Enrique Peña Nieto. 

A Baja California Sur desde el 2016 no nos bajaba… no nos bajó recursos el 

gobierno federal; el gobierno del estado a estiras y jalones, pero nos ha apoyado, 

y por eso se sobrevivió. 

Pensábamos que con el compromiso y la instrucción del presidente, en marzo 

íbamos a tener ese recurso. 

Hasta la fecha no llega, ya la situación es insostenible. Quiero recordarles también 

que un solo día no hemos parado de laborar, nuestras niñas y nuestros niños han 
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tenido su educación, que por cierto y quiero comentar el por qué estos centros de 

desarrollo infantil, el propio presidente dio la instrucción que se fueran a la 

regularización con la secretaría de educación: somos centros educativos, no somos 

guarderías. tenemos un modelo educativo que ha sido reconocido por la O C D E, 

la OCDE, como un modelo de innovación y pertinencia en la lucha con la pobreza, 

porque ahí precisamente se puede, desde la primera infancia, lograr que las niñas 

y los niños sean posteriormente hombres y mujeres exitosos. 

Tenemos también un reconocimiento de la OEA, como modelo de modelo de 

transferencia educativa durante todo este tiempo que hemos existido, nos han 

supervisado las autoridades educativas, han constatado que nuestro personal 

cumple con el perfil necesario, y demostrado, vuelvo a repetir, la vocación de las 

maestras y del personal todo, de no hacer paros, de no hacer eh… no perjudicar a 

la niñez en este eh… loable esfuerzo que hacemos.  

Sin embargo, hoy sí ya no es posible continuar llamando a la vocación a las 

maestras y a los maestros. esperamos pacientemente hasta la fecha del día de 

hoy, pero es ya insostenible. por ello hoy nos manifestaremos en las oficinas de la 

secretaría de bienestar social, para solicitar la intervención del delegado, para que 

considerando que ya no es posible esgrimir argumentos de desconocimiento, ni 

falta de recursos, la secretaría de educación pública federal, resuelva antes del 

periodo vacacional, esta situación que es a todas luces injusta. 

Estaremos informando a esta soberanía, ya que tanto el personal como las madres 

y niñas, y niños, son ciudadanos sudcalifornianos, y en su momento, de ser 

necesario, el próximo martes presentaremos un punto de acuerdo de obvia y 

urgente resolución para exhortar al secretario Esteban Moctezuma a que utilice la 

partida “fortalecimiento a la educación inicial”, misma integrada en el presupuesto 
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de la federación y cumpla el compromiso que generosamente hizo nuestro 

presidente y que seguimos confiando en su palabra: -“no mentir, no robar, no 

traicionar”; la cuarta transformación la queremos ver precisamente en lo más 

importante de nuestra sociedad, nuestras niñas, no hay pretexto ni argumento que 

valga. 

 

Gracias. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 

PAVÓN” DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS 

CUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. MA. MERCEDES MACIEL ORTIZ 
 

 PRESIDENTA DE LA COMISION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 


